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.' 1 SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS "|: 

    

    

_ > EXTRACTO) 

"DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO E DEL ¡E 
¿[+ CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA. z E 
417.77. COMPAÑÍA «GRAFICAS CHONILLO *: : 
no o (INGRAFESA) CA. ; 

  

7 Sec comunica al público. qué lá comi añía «GRAFICAS: a 
| CHONILLO (INGRAFESA): C.A.»y: aumentó: su capital | -. 

.. | Suscrito por MIL SEISCIENTOS. DÓLARES DE LOS da 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó: su estátu: 
| to por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési 

. mo Primero del cantón Guayaquil, el6 de: enero de 2005. 
MITO aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

: mediante Resolución No. 05-GA 0008169 1.5. DIC . 

"12005". a o 

    

   

    

      

    

   
   

   

  

   
   

  
7 mi capital suscrito actual es DOS MIL )ÓLARES DE LOS 

*|“ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en; 
la DOS. MiLa acciones de UN DÓLAR: cada 

   
   

  

   

- Giayaqul 5 DIC; 2005 

: AB. VÍCTOR ANCHUNDIA: 

:¿DIRECTOR JURÍDICO. DE COMPAÑÍAS. DE LA 

' ¿INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE: GUAYAQUIL” : 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el 
humeral 5 del Artículo 15 de la Ley Notarial, reformada 
hor el Decreto Sunremo Número 2385, de Marzo 34 
1.978, DOY FE: Que fotocopia precedente, en . E Jojas es exacta al 4 uilento 2 ENE se me exibe, 
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